
, I MUNICIPATIDAD DE tOfA
A¡.CAIOIA

rofa 18 f)E ruNto 2019.-

DEcRfro Ne ./aé 'f

a) Soli€itud de uso de vehículo Municipal, BUS

CHEVRO].ET II{RECAR PiACA UNIC,A LCGV.16, @
salieñdo a las 22:OO am hrs del día viernes 21 de Junio desde el sector Pla¿a de armas de Lota 8ajo, regresando el dia

DominSo 23 deJunio a las 19:00 hrs desde SantiaSo (comuna de San Bernardo). REALIZaR InaSLADO AGRUPACION DE

VOLEIBOI. AGRUVOL PARA PARTICIPAR EI{ LAS CLASIFICATORIAS DE LIGA A-2 PROFESIOi¡AL FEDERADA. SE8ÚN

memorándum Ne832 de fecha 18/06/2019, autorizado por €l Sr. Administrador Municipál--

d) oecreto Ns 754, de fecha 25103/2014, que delega

en elAdministrador municipal la akibu€ión de autorizar la circulación de vehí€ulos municipales fuera d€ los dí¿s y horas

detrabejo.
e) Lo dispuesto en el An. 63e, 65e y 66e de la Ley N-'

18.883 Estatuto administraiivo pare funcionar¡os mun¡cipales

f) Ley Ne 19.880 sobre bases de los procedimientos

adminhtrat¡vos que r¡gen los Actos de los Ór8años de l. Adm¡nistra.ión de¡ Estado

3.- 5olo se

DECRETO

1.'Autor¡zase la circulación de vehiculo Municipal,

8US CHEVROLET INRECAR PLACA UNICA LCGV-16, Para los días. viernes 21. sábado 22 v Dominqo 23 de Junio

2g!g saliendo a las 22:00 am hrs del día viernes 21 de lunio desde el sector Pla2a de armas de Lota Bajo, regresando el

día Dom¡ngo 23 de ,!nio a las 19:00 hrs d€sde Santiago (Comuña de Sañ Bernardo). REALIZAR IAASLADO

AGRUPACIOÍ{ OE VOLEIBOL AGRUVOI. PARA PAR]ICIPAR EI{ I.AS CI.ASIFICAÍORIAS OE TIGA 4.2 PROFESIOIIAL

EEDERADA. Según memorándum Ns832 de fecha lq10612019, autotizado por elSr. administrador Municipal.

2. Ordenase realizar trabajo extraordinario a los

fuñcionarios Oon LU|S SEGURA PI CHEIRA, Auxiliar Grado 14s EMR y Oon JOSE LUIS CUEVAS OURAT{, Auxiliar Grado
17e EMR, Maentras se €ond u zca elbus durante los días días viernes 21. Sábado 22 v Dominqo 23 deJunio2019. saliendo
a las 22:00 am hrs deldía Viernes 21 de Jun¡o desde el sector Plaza de armas de Lota Bajo, regresando el día Domingo
23 de runio a las 19:00 hrs desde SantiaSo (comuna de san Bernardo). Para real¡zar actividad seña¡ada en letra a)de los

de vehíEulos estatales

tiernpo queefed¡vamente a cada conductor le correspondió cond!cir duranteel

ANOTES IQUESE Y EN SU

b) Decreto Ley Ne 799 de 1974 sobre uso y cir€ulación

c)Art.63e Letra n)de la Ley Ne 18.695

como trabaio extraord¡nario €l

en el presente documento que

g) D.F.t. Ne 1/2006 de M¡nisterio lnterior publicado

en D.O. E|26.07.05 que flja texto refund¡do de lá Ley n! 18.695

Y, en uso de los dispuesto en e¡ art. 12e y las

facultadesque me confiere elArt.63e ámbos de la Ley na 18.695 Orgán¡ca Cont¡¡tucioñal de Muñ¡cipal¡dades,

4.- Se deja esta
todo gásto en peajes y combustible será de costo totalde la instituc¡ón.

SECRETARIO
¡

tE.Bfit|r.t.Ne
o¡ttrlb¡¡lóñ

> E¡c. Moviltra.ión
> tunciona.io(conductor)
> c.c.Peen¿l(2)
> Ofc. Trañspar€ñcia
> C.c.lnritución


